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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 22 de enero de 1945 por el que se nombra 

Enviudo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de E¡ Salvador al Ministro Plenipotenciario de 
primera clase don Juan Manuel de Aristegui y 
daume.—Página 735.

i

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se de

clara jubilado, con honores de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo u don Ismael Rodríguez Solano y 
Tarrio.—Página 735.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Ordenes de 22 de enero de 1945 por las que se asciende a 
, Letrados de segundo ascenso del Consejo de Esftado a 

dotó Luis Diez del Corral y Pedruzo, don Hermenegildo 
Baylos Corroza y don Jesús Romeo Gorria.-—Pági
na 735;

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 19 de enero de 1945 por la que se 

destina al Servicio de Intervenciones al Capitán de In
fantería don Antonio Ramirez Martínez.—'Página 73*6. 

Otra de H9 de enero de 1945 por la que se destina al Ber_ 
vicio de Intervenciones al Alférez de Complemento de 
Infantería ¿on Federico Sóhmid Vidad.—Página 736. 

Ordenes de 19 de enero de 1945 por las que se destinan 
al Gobierno Político Militar de los Territorios de Ifpi 
Sabara a log Sargentos de Infantería qué se mencio
nan.’—Página 736.

Orden de 19 de ¿ñero de 1945 por la que se destina al Go
bierno Político Militar de Ifni-Sahara &1 Sargento de 
Caballería ¿on Juan Fernández Masa.—Página 736. /

Escala Honorífica de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción d*i Ejército,—Orden de 18 de enero de 1945 
por Ha que $e transcríbe la segunda rdac¿6n de penson&l 
ni que sé le concede <ed ingreso en la Escala honorífica 
deil Cuerpo Ingenierofe de Armamento y Construcción 
en jub dos ramas.—Páginas 736 y 737.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 14 de diciembre de 1944 por 1a que se rematen 

conddoionalmente los efectos de la p*&a accesoQl& im
puesta a don Jorge Luzurlaga NAvarro.-^-Página 737.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 15 de enero de 1946 por la que se' prohíbe desig

nar los buques mercantes españoles con nombras que 
no estén escritos en castellano.—Página 737A

Otra de 18 de enero de 1945 por la que se concede la Ins
cripción en ila segunda lista d€ buques al vapor «Moni^ 
Moncayo», antes «Corrientes», de procedencia alemana* 
Página 737.

m in is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a
Orden dls 29 de enero de- 1945 por la que se señalan las 

cuotas y pensiones que durante ©1 año en curso regirán 
para la Mutualidad General Funcionarios ded Minia 
terio de Agricultura.—Página* 737 y 736.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden ¿e 29 de diciembre de 1944 por la que se dispone 

convocar un concurso restringido para cubrir pfoz** de 
Maestra en Escuela Hispano_árabe de Malilla.—Pági
na 738.

Otra de 31 4«e diciembre de 1944 por la que se nombra 
Secretario de.la 'Escuola dé Peritos Industriales d& San
tander a don Antonio Torres (López.—Página 738.

Otra dte 4 de enero de 1945 por la que se nombra, en vir
tud. de concurso-oposición, Ajustador de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales, a clon Antonio Muías 
Santander.—Página 738.

Otra de 4 de enero de 1945 por ]a que se auítoriza para 
admitir matrícula a los súbdiítos extranjeros a la Escue. 
la de Odontología d© Madrid.—Página 738.

Otra do 8 de enero do 1945 por la que se convocan opo
siciones para proveer la cátedra de «Historia dea Dere. 
clio Español» de la Facultad de Derecho la Univer
sidad de Valencia.—Página 739.

Otra de 8 ¿e  eneró de 1945 por la que se anuncia, para 
su provisión en propiedad, a concurso dé’ traslado la 
cátedra de «Hacienda Pública y Derecho Fiscal» de la 
Facultad de Derecho de Madrid.—Página 739.

Otra de 8 de *naro de 1945 por la que se anuncia a opo
sición, para su provisión «n propiedad la cátedra Jé 
«Derecho Natural y Filosofía del Derecho» en la Fa
cultad de 'Derecho de la Universidad dé La Laguna.—» 
Página 739.

Otra d* 9 de enero de 1945 por la que se anuncia a con- 
ouoiso de traslado para ^u provisión, en propiedad, la 
cátedra di» «Historia del Derecho E¿rpaño(l» de la Fa
cultad d* Derecho de Ja Universidad die Mlurcia.—Pá
gina 739.’

Otra de 19 £e «ñero de 1945 per la que se considera dU 
suefllta la Institución Pedagógica y Patoona/to dé Protec
ción Escolar «Agustín Saneado Osario», de Alceda
(Santander).—Página 739.

Otra de 10 de enero de 1945 por la que s© crea, con efu 
rácter definitivo, una Escuela Nacional de Enseñanza 
Primaría con el óarácter de Preparatoria para «L ingreso 
en el Seminario de Sigüenza (Guadalajára)..i—Págl» 
na 740. *
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Orden de Id de enero de 1945 sobre r/econoc.miento o fic ial 
de los estudios cursados en la Escuela de Tejidos de 
Punto de Canet de M ar.—Pág.ñas 740, y 74/1.

O tra  ce 1,1 ¿e enero ce 194'5 por la que se crean, dos Es
cuelas Nac-onaíes Graduadas de niñas con seis seccio
nes, en E arce ion a.— Página 741.

O tra  de i 2 de enero de 1045 por la que se segregan va 
ritas plazas de Escuelas de peritos Indiustrial'es.-— P á 
gina 741.

. O tra  de 12 de enero de 1945 por la que 6eg.r*gan varias 
vacantes ¿e Escuelas de Peritos Industria les.— Pág. 74H.

O tra  de 12 de enero de 1946 por la que se ¿eciara  jubilado 
a l Catedrático de «In g lés » de la Escuela P io íes ion a l de ' 
Com ercio de Jerez ¿o  la Fron tera .— Página 742.

O tra  de 17 de tnero ¿e 104-5 por la que Ge crean, con ca
rácter provisional, dos Escuelas {Nacionales de Embeñan- 
za Prim aria  en los Barrios de Santa M aría  y Ban 
Juan, del térm ino m uncipal de V élez-M álaga (M á la 
g a ),  a base de tas parroquiales existentes.— Pág. 742.

O tra  de 18 de enero de 1945 por la  que se crea defin iti
vam ente una sección- ele M aestra en la E¿ouelfl Prepa
ratoria  para el ingreso en el Instituto Nacional de En
señanza M edia de Lo  rea (M u rc ia ).— Página 74U.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO
Ordenes de 9 de enero de 1946 por las que te  aprueban 

$©s Estatutos de las Cooperativas que Se mencionan.—  
Página 743.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N TR A L
P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O .— Dirección General del 

Instituto Geográfico y Catastral.— Designando el Tribu 
nal que na de juzgar les ejercicios de las oposiciones a 
plazas de Topógrafos Ayudantes de G eogra fía  y Cata©u 
■tío.— Pagina 743. /

Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales del Cuerpo 
de Ar?os Gráficas del Instituto Geográfico y Catastral pa
ra la especialidad de Maquinista Litógrafo,— Asignando 
el número 1 al opositor que se c ita, único aspirante 
a la especialidad de Maquinista L itógra fo , y determ i
nando cómo ha^de conocerse ia fecha en que han de 
com enzar ios ejercicios.— Página  T43.

Tribunal ^c oposiciones a  plazas de Ayudantes del Cuer
po de Artes Gráficas tíel Instituto Geográfico y Catas* 
tral para la espec'alidad de Litógrafo.— Asignando los 

’ n/úmeros 1 y 2 a ios opositores que se mencionan, e s 
p iran tes a i¡a especialidad de L itógrafo, y determinan
do cóm o ha de conocerse ia fecha en que han de co
m enzar los ejercicios.-— Página 743.

Tribunal <je oposiciones a  plazas de Ayudantes del CJueX- 
po de Artes Gráficas del Instituto Geográfico y Catas
tral pura la especialidad de Fotogi-abado^.— Asignando 
el número 1 al opositor que se cita, único aspirante 
a  lp. especialidad de Fotograbador y determ inando có
mo ha de conocerse la fecha en que han de comen
zar ios ejercicios.— Página 744.

JU S T IC IA .— Dirección General de Justicia (Subdirección 
de Justipia Municipal).— Disponiendo se publique el Es
calafón de Secretarios de Juzgados Municipales ¿e pri
mera categoría (M adrid y Barcelona), cerrado en 31 
de diciembre de 1944.^-Páginas 744 y 745.

H A C IE N D A — Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías) .— Adjudicando loe cinco premios, de ÍC26 pese
tas cada uno, asignados & les doncellas acogidas, en 
loe establecimientos de Beneficencia provincial de M a
drid que Be menciortan.-HPá^ina 746.

¡(Lotería IStectoml) .— Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 16 premie» mayores de cada 
una Ide Has diez serles del gorteo cefltetor&do e&. día 28 deQ 
corriente.— Página 753.

Dirección General de Aduanas.— Citando para que com

parezca en está D irección G enera l de Aduanas a don 
Antonio Bas M ingot.— Página 745.

IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .— Dirección G l üerul de In 
dustria.— Resolución del expediente de ia entidad in
dustriad que se c ita .— Página 746.

A G R IC U L T U R A . —  Dirección General de ■ Agricu ltura.—  
Convocando concurso para la provisión tie vacantes de 
Ingenieros Ag iónom os.— Página 746.

Convocando concurso para la provisión de vacantes de 
P eritos  A grico  as dei Esta cío.— P ág. na 746.

E D U C A C IO N  N A C IO N A L .— Subsecretaría.—  Convocando 
concurso restringido para cuonr páaza' de M aca ra  ^n 
Escuela Hispa no-árabe de Me! illa.— Pagina 747.

Elevando a defin itiva la Orden de 16 de noviembre de 1944 
que resolvía- concurso de tiaslado entre funcionarios- ded 
Cuerpo Auxiliar del D epartam ento.— Pá gin a  747.

Dirección General de Enseñanza U irv o . 'váar.a .— Convo
cando oposiciones para proveer iá cátedia de «H .storia 
del Derecho Español» de la Facu¡tad de Derecho de 
la  Unive.sidad de Valencia.— Páginas 747 y 748.

Convocando oposición para Pioy>cr la cátedra de «Derecho 
Natura] y F ilosofía  dvi Derecho)) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de L a  Lagu n a .—Páginas 
748 y 749.

Convocando concurso de traslado para proveer ia cáte
dra de «H acienda Pública y Derecho F isca l» la 
Facu ltad de Derecho' de la Universidad ¿e  M adrid .—  
Página 749.

Convocando concurso de traslado para proveer la cátedra 
de «H istoria  del Derecho Español» do la Facultad d* 
Derecho de la Universidad M urcia.— Pagina 749.

Dirección General áe Bellas A rtes.—T ran scrb  endo re
lación de aspirantes admitidos y excluidos a las opo
siciones a Auxil-arias vacantes e n el R ea1- Conserva
torio de M adrid .—Págin as 749 y 750.

(Enseñanzas. Artísticas).— Designando Tribunales para 
ju zgar las oposiciones para proveer las Aux i'.arias  nu
m erarias vacantes en la Escuela de B e lla s . Artes de 
San ta Isabel de Hungría, je  Sevilla.-— Página 750.

Designando Tribunales para juzgar las oposiciones a Au- 
x 'iia r ía s  numerarias vacantes en (a Escuela Central 
de Bellas Artes de M adrid .— Página 760. ^

Designarudo Tribunales para juzgar los concursos-oposi
ción convocados para proveer las Auxiliarías numera
rias vacantes en la Escuela d° Bellas A ltes  de San 
Carlos, de Valencia.-—Página 750.

Designando Tribunales para juzgar oposiciones a Auxi
lia r ías  numerarias de la Escuela Superior de Bellas A r 
tes dé San Jorge, de B a rceon a .— Págs. 750 y 751.

Dirección General de Enseñanza Prim aria.— Accediendo 
a la devolución de la fianza provisional para obras 
con destino a Escuelas graduadas en Puente del A rz 
obispo (T o le d o ).— Página 751.

Rescind iendo la contrata de ch ías c.on destino a Escue
las unitarias Salsadella (Castellón), y redacción de 
nuevo proyecto  para la term inación de las misma©.—  
Páginas 751 y 752.

Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores de 
término de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.—  
Convocando a >los señores opositores y señalando fecha, 
hora y local donde habrán j e  efectuarse log ejercidos. 
Página 752. '

O B R A S  P U B L IC A S .— Dirección General de Obras Hi- 
dráuhcas.--Aiuitonzjand]o para llevar a cabo trabajos 
aJlumibramlento de aguas subálveas bajo el cauce dad 
barran *» de Agua, término municipal de San Andrés 
y Sauces (Santa Cruz de Tenerife )^ a don Manuel 
G . M artin Hernández.— Páginas 762 y 758.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 245 a 254.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 22 de enero de 1945 por el que se nom
bra Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de S. E . el Presidente de la Re
pública de E l Salvador, al Ministro Plenipotenciario 
de primera clase don Juan Manuel de Aristegui y V i- 
daurre.

A propuesta del Ministro de Asuntos- Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España cerca de Su Excelencia el Presiden
te de la República de El Salvador, al Ministro Plenipo
tenciario de primera clase don 'Juan Manuel do Aríste- 
gui y Vidaurre-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE m J X  DE LEQUERJDQA 

Y  ERQUIZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara jubilado con honores de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo a don Ismael Rodríguez So
lano y Tarrio.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de glasee Pasi
vas del Estado,

Vengo en declarar Jubilado con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, y con honores de Pre
sidente de Sala del Tribunal Supremo, a don Ismael 
Rodríguez Solano y Tarrio, Magistrado del Tribunal Su
premo /-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Ma
drid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNO© PEREZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDENES de 22 de enero de 1945 por 

las que se asciende a Letrados de 
segundo ascenso del Consejo de Es
tado a don Luis Díez del Cor ral y 
Pedr uzo, don Hermenegildo Baylos 
Corroza y don Jesús Romeo Gorria.

limo, ©r.: Ampliada la plantilla 
del Oueupo de Iletrados del Consejo 
de Estado «n la forma establecida 
en el artículo 12 de la Ley de 25 de 

' noviembre de. 1944, de conformidad 
con la propuesta formulada por di
cho Alto Cuerpo Consuntivo con 
arreglo a los preceptos reglamenta, 
roa aplicables.

E&ta Presidencia Iba tenido a bien 
nombrar en ascenso reglamentario a 
don Luis Diez del Oorraü y Pedruzo 
Letrado de segundo ascenso del Con
sejo de Estado, con el haber anual 
de dieciséis mil ochocientas pesetas 
y antigüedad de 16 de diciembre de 
1944, en vacante producida por ascen
so de don Enrique Suñer Buch.

Lo digo a V.i II. para su conoci
miento y efectos consiguiente».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 Ide enero de 1946.— 

P. D., e<i Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

limo. S r .: Ampliada ¡a plantilla del 
Cuerpo de Letrados del Consejo de 
Estado en la forma establecida;en el 
artículo 12 de la Ley de 26 de no
viembre de 1944, de conformidad con 
la propuesta formulada por dicho 
Alto Cuerpo Consultivo con arreglo 
a los preceptos reglamentarios apli
cables,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar en ascenso reglamentario a 
don Hermenegildo Baylos Corroza 
Letrado ¿ « segundo ascenso del Con
sejo de Estado, oon el haber anual 
die 16.690 pesetas y antigüedad de 
16 de diciembre de 1944, en vacante 
producida por ascenso de don Pedro 
Gamero del Castillo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de enero de 1945.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. Sr. Subsecretario de esta Pre-1 
agencia.

I lmo. S r . Ampliada la plantilla, del 
Cuerpo de Letrados del Consejo de 
Estado en la forma establecida en el 
artículo 12 de la Ley de 25 ¿e no
viembre de 1944, de conformidad con 
la propuesta formulada por dicho 
A'ito Cuerpo* Consultivo / con arreglo 
a los preceptos reglamentarios apli
cables,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar en ascenso reglamentario, a 
don Jesús Romeo Gorria Letrado 
"de segundo • ascenso del Consejo de 
OBs/tado, con *el haber anual de pe
setas 16.800 y antigüedad de 16 de 
diciemíbre tí© 1944 en vacante produ
cida por ascenso de don José Mari a 
Villar Romero.

Lo digo a V. ff. para era conoci
miento y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de «ñero ¿e 1945.— 

P. D., «l Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de ^sta Pre
sidencia.
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M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 19 de enero de 1945 por 

la que se destina al Servicio de I n 
tervenciones al Capitán de infante
ría don Antonio Ramírez Martínez.

Se dest-’na al Servicio de Interven
ciones al Capitán de Infantería don 
Antonio Ramíiez Martínez, del Gru
po de Regulares de Infantería del 
Rif, número 8, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situa
ción prevenida en e'i párrafo 2.° del 
articulo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre. de 1939 («D. O.» nüm, 4). 

Madrid, 19 de enero de 1945.

ASENSIO

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se destina al Servicio de in 
tervenciones al Alférez de Comple
mento de Infantería don Federico 
Schmid Vidad.

Se destina al Servicio do Interven
ciones al Alférez de Complemento de 
Infantería don Federico Schmid Vi- 
dad, del Regimiento de Infantería 
Jaén-núm'. 25, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . ° »  núm. 4). 

Madrid, 19 de enero ¿e 1945.

ASENSIO

ORDENES de 19 de enero 1945 
por las que se destinan al Gobierno 
Político Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara a los Sargentos de In
fantería que se mencionan.

Se destina al Gobie.no Político 
Militar de los Territorios de Ifni- 
Sahara al Sargento de Infantería don 
Antonio Cuesta Ortiz de Elguea, del 
Grupo áe Tiradores de Ifni número
1, e'l cual cesa en este último destino 
y queda en La situación prevenida 
en el párrafo 2.° del artículo 2.° dél 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O .» núm. 4).

Madrid, 19 de enero ¿e 19415.

ASENSIO

Se destina al Gobierno Político 
Militar de Ifni-Sahara al Sargento de 
Infantería don Angel Hernández Ga
llego, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas número 10, el cual cesa 
en este último dest-lno y queda, en 'ia 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo 2.° del Decreto de 
23 de septiembre de 193)9 .(«Diario 
Oficiab> número 4).

Madrid, 19 de enero de 1945.

ASENSIO

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de Ifni-Sahara al Sargento de 
Infantería don José Puertas Rodrí
guez, de Mehal-las, 4i cual cesa en 
este último destino, continuando en 
la situación prevenida en el párrafo
2.° del artículo 2.° del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número 4).'

Madrid, 19 de enero de 1945.
ASENSIO

ORDEN de 19 de enero de 1495 por 
la que destina al Gobierno Polí
tico M ilitar de Ifni-Sahara al Sar
gento de Caballería don Juan Fer
nández Masa. 

Se destina a(1 Gobierno Político Mi
litar de Ifni-Sahara al Sargento do 
Caballería ¿on-Juan Fernández Ma
sa, del Regimiento de Almansa, nú
mero 5, el cual cesa en este último 
destino y queda en Ja situación pre
venida en el párrafo 2.° de'l artícu'o 
2.° del Decreto de 23 ¿e septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 19 de encr°  de 1945.

ASENSIO

Escala Honorífica de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción del Ejercito

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se transcribe la segunda re
lación del personal al que le 
concede el ingreso en la Escala ho
norífica del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción, en 
sus dos ramas.

En cumpl-miento de lo díspues/to 
en el Decreto de 6 de abril de 1943 
(«D. O. núm. 103) y disposiciones 
complementarías, se publica a con
tinuación la segunda relación del 
personal al que se le concede el in
greso ep la Escala honorífica del 
Cuerpo de Ingenie:os de Armamento 
y Construcción, en sus dos ramas, 
con via categoría que a cada uno se 
le seña'a y en i as condiciones que 
determina el artículo 7.° del citado 
Decreto e instrucción cuarta de la 
Orden de 25 de junio del mismo 
año («D. O.» núm, 142).

>

RAMA DE ARMAMENTO 

Comandantes

D. Javier Corbella Esteller .............

D. José (Ferrer-Vddal y Uaurado ..... 
D. Alejandro Lifchuz y Clachtoo ......

D. Federico * Martos de Castro .....

D. Manuel Fuyuelo Salinas ............

ingeniero ¿el Cuerpo de ingenieros industriales al servicio del Ministerio 
de Industria y Comercio.

Ingeniero Industrial. • ,
Ingeniero Director del Departamento de Estudios y Aplicaciones de la Unión 

Española dé* Explosivos.
Ingeniero ¿el Cuerpo de Ingeniero» Industriales al servicio del Ministerio d# 

Industria y Comercio.
Ingen’ero del Cuerpo de Ingenieros Industriales del- Ministerio de Industria 

y Comercio. Ingeniero Jef« de la Sección de la C. A. M. P, S. A*

 Capitanes

D. Marcos García García ................

D. Jaime Graoián Tous

D. José Beraa Budia ......................
JD. Alfredo Jiménez Cassiua

(Doctor «n Ciencias Químicas, Catedrático Auxiliar de Ja Facultad de Cen
ólas de (la Universidad ¿e Madrid.

Doctor en Ciencias Químicas, Catedrático Auxiliar de la Facultad de Cien, 
olas de Ja Universidad de Sevilla.

Ingeniero Industrial.
Ingeniero del Instituto Católico de Artes e industrias*



M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten condicional
mente los efectos de la pena acce
soria impuesta a don Jorge Luzu
riaga Navarro.
Excmo. Sr.: Visto el expedienté in

coado por la Comisión de Penas Acce
sorias, con el número 644, incoado a 
instancia de don Jorge Luzuriaga Na
varro, mayor de edad, con domicilio 
en Madrid, calle de Lagasoa, 127, de 
profesión Licenciado en Derecho, en 
solicitud de «autorizarle a ejercer su 
carrera de Abogado»,

Este Ministerio" ha .dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que s© remitán condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don Jorge Luzuriaga Nava
rro, Licenciado en Derecho, a partir 
de la fecha de la concesión de este 
beneficio y por todo el tiempo que 
permanezca en situación de libertad 
condicional

Lo digo a V. E. para su conoci
miento ¡y efectos oportunos.

Dios "guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOa
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias,.
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Tenientes
D.Fernando Beltrán Carrascal ........  Ingeniero del Instituto Católico dé Artes • Industrias.
D. José Castalia Goday ....................  ingeniero del Instituto Catóüco de Artea * Industrias.
D. Alfonso Esteva Sevilla ................  Licenciado en Ciencias Química*.
D. José Hernández Garnica  .......... Ingeniero de Mina*.
D. Rafael Ortega Durán .................   Ingeniero dell instituto Católico de Artes e Industrias.
D. José Antonio Pérez Cabal ........... Licenciado en Ciencias Químicas.
D. Francisco Rodríguez Muñoz Ingeniero ddl instituto Católico de Artes e industrias.
D. José de Sapiña y de Florit ..........  Licenciado en Ciencias Químicas.
D. Daniel Sierra Domínguez .............. Licenciado en Ciencias Químicas.

RAMA DE CONSTRUCCION 
Comandantes

D. Roberto Oms Gracia ..................  Arquitecto.
D. Miguel Xlmenes de Embún y Ose-

. naide .......................................  Ingeniero de Montes.  

Capitanes
D. Ignacio Ca ver Torrente ................  Ingeniero de. Montes.
D. José Pardo Suárez ........................  Ingeniero Agrónomo.

Madrid, 19 de enero de 1945.—ASENSiDO.  

M I N I S T E R I O  D E  I N 
D U S T R IA  Y C O M E R C IO

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se prohíbe designar los bu
ques mercantes españoles con nom
bres que no estén escritos en cas
tellano.
Iílmo Sr.: Visto lo expuesto por esa 

Subsecretaría en-escrito di© U del mes 
corriente, con lo manifestado por la 
de la Presidencia del Gobierno con fe
cha 3 del mismo mes, en relación a los 
nombres que los buques mercantes es. 
pañoles deben llevar,

E«te Ministerio ha tenido & bien 
disponer: que para lo sucesivo queda 
terminantemente prohibida toda de
signación de buques que no esite escrita 
en castellano, que eg el idioma oñeial, 
símbolo de la unidad dé la nación.

Lo que comunico a V. I\ para &U cO. 
nocámiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945.

CARGELLER SEGURA
Emo. Sr, Subsecretario de la Marina 

Mercante.

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se condece la inscripción en 
la segunda lista de buques al va
por «Monte Moncayo», antes «Co- 
rrientes», de procedencia alemana,
limo. Sr.: Habiendo entregado a 

España el Gobierno «alemán el vapor 
«Corrientes», de ¡dicha bandera, para

reemplazar al «Monte Gorbea», pro
piedad de la «Naviera Aznar»,, Socie
dad Anónima, torpedeado involunta
riamente,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marí
timas, ha dispuesto que el referido  ̂
buque nombrado «Monte Moncayo»,* 
al ser nacionalizado en España, go
ce de los mismos derechos que tenía 
el,«Monte Gorbea», y por tanto, pue
da efectuar el cabotaje nacional, de
biendo ser inscrito fn la llamada «se
gunda lista».

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1945.— 

P. D., Jesús M.a de Rotaeche.
Emo. Sr. Subsecretario de' la¡ Má-- 

riña Mercante.

M I N I S T E R I O  D E  
A  G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se señalan las cuotas y pen
siones que durante el año en curso 
regirán para la Mutualidad General 
de Funcionarios del Ministerio de 
Agricultura.
limo. Sr.: Nacida a la vida del de

recho <la Mutual dad General de Fun
cionarios del Ministerio de Agricultura 
y habida cuenta del espíritu previsor 
y do cautela que anima a su Reglen
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mento de 23 de febrero de 1944, es 
preceptivo que por este Ministerio se 
dicte Ja oportuna d.'sposioión (para se
ñalar las cuotas que deben satisfacer 
sus asociados, así como la cuantía de 
las pensiones a conceder a los benefi
ciarios de 'ia misma en ed presente 
año, previa la correspondiente pro
puesta formulada por su Consejo de 
Administración una vez estudiado el 
estado financiero ¿e la misma, y vista 
la propuesta de 8 de los corrientes que 
dicho Consej’o eleva, ,este ¡Ministerio, 
de conformidad con lo que eeñaian los 
artículos 4 y 19 de»i referido Regla
mento, ha tenido a  bien disponer lo 
siguiente:

1.* La cuantía de las cuotas que 
los aso ciad o s  de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios del Ministerio de 
Agricultura habrán de satisfacer en ei 
año a c tu a l , será la misma que deter
minan los apartados segundo, tercero 
y cuarto del artículo cuarto del Re
glamento d e 22 de febrero de 1944, y

2.° La cuantía de las (pensionés de 
jubilación, viudedad y orfandad para 
el año en ourso, serán del 25 (por 100 
del sueldo íntegro, en la forma ex
puesta por’ dos apartados 1.°, 2.°, 3.° 
y 4.° de¿ artículo 19 del expresado R e
glamento.

Lo que digo & V. I. para su como- 
cfm:ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1946.

PRJMO DE RIVERA
limo. Sr. SubsecretariouPresidente de 

la Mutualidad. General de e&be Mi
nisterio.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de diciem bre de 1944 
por la que se dispone convocar un 
concurso  restringido para  cubrir 
plaza de M aestra en  Escuela Hispano 
- árabe de M elilla.

Ilmo. Sr.: Vacante en Melilla una
plaza de Maestra en la Efccuela His
panoárabe de niñas, °

Esto Ministerio ha resuelto anunciar 
un concurso restringido entre Maes
tras que pertenezcan ál. Escalafón Ge
neral d*l Magisterio o tengan dere
cho a figurar en el mismo y que ede
más de acreditar servicios prestados 
en Escuelas Hispano - marroquíes del 
Protectorado español en Marruecos, 
reúnan las condiciones que fije lá Sub- 
Becretairla de este Departamento,, la 
que, eai su día, hará la propuesta de
finitiva. luego de oír a la Dirección 
Qtaer&l <U Enseñanza Primaria^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1944 
por la que se nom bra Secretario  
de la Escuela de Peritos Industriales 

de Santander a  don Antonio 
Torres López .
limo. Sr.: De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 22 de jubo de 1942, así como con 
la propuesta formulada por el Direc
tor interino de la Escuela de Peiitos 
Industriales de Santander,

Este Ministerio ha .«nido & bien 
nombrar al Auxiliar numerario de la 
mencionada Escuela, don Antonio To
rres López, Secretario c-e la misma, 
con todos los derechos inhdrénte*, al 
c.irgo.

Lo d.g( a V, I. para su conoc:m:rn- 
¿o v eñcUxs.

Dios gmrc‘e a V. I . muchos eños. 
Madrid, 31 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Ilm o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica

ORDEN de 4 de enero de 1945 por 
la que se  nom bra, en virtud de  
concurso-oposición, Ajustador de la  
Escuela Especial de Ingenieros Navales 

 a  don  Antonio Mulas Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que con fecha 4 de ju
lio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10) ¿e anunció convoca-, 
toria para la provisión en propiedad, 
mediante conoursouoposición, de una 
plaza de Ajustador, vacante en la Es
cuela Especial d« ingenieros Navales;

Resultando que por Orden de 17 de 
agosto siguiente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de septiembre) 
se concedió nuevo plazo para solici
tar tomar parte en dicho 'concurso- 
oposición, por no haberse presentado 
anteriormente ningún aspirante en 
tiempo h áb il;

Resultando que nombrado ei Tri
bunal por Orden de 24 de noviembre 
último, propone por unanimidad al 
único aspirante presentado en ^  nüe- 
vo plazo, don Antonio Muías Santan
der.

Vísta la Orden ministerial de 4 de 
Julio último;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones determinadas en la 
convocatoria y que no Se h a  producido 
protesta ni reclamación alguna 

durante la tramitación de este expe
diente.

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y, en su 
consecuencia, nombrar a don Anto
nio Muías Santander Ajustador de la 
Escuela Especial de Ingenieros Nava
les, con el sueldo anual de lo 
setas, con .cargo  al capítulo primero, 
artículo primero, grupo cuarto, con
cepto doce dd vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ilm o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional! y Técnica.

ORDEN de 4 de enero de 1945 por  
la que se autoriza para adm itir  
matricula a los súbditos extranjeros a  
la Escuela d e  Odontología de  
Madrid.
limo. S r . : Visto el expediente pro

movido a propuesta de la Dirección 
de la Escuela de Odontólogía de Ma
drid y el informe e ^ -id o  por el con 
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
, Primero.--Que se admita la matrí
cula en la citada Escuela a los Li
cenciados en Medicina extranjeros, a 
los cuales, después de haber cursado 
y aprobado los estudios que figuren 
en el plan de enseñanza de la mis
ma, se les concedería el Título de 
Estoma tólogo.

Segundo.—Los (alumnos de las Es-» 
cuelas de Odontología extranjeras que 
hubieren interrumpido sus estudios y 
quisieran continuarlos en España, po
drán matricularse en el mencionado 
Centro, siempre que sean Licenciados' 
en Medicina. \

Tercero.—Con respecto a dos años de 
escolaridad, la Escuela determinará 
en cada caso particular, según los 
certificados que presente el*interesado, 
el número de Üos que deben cursar, 
con un mínimo de dos.

Cuarto.—El otorgamiento de estos 
Títulos no prejuzga su validez (para 
ei ejercicio de la Odontología en Es
paña, debiendo solicitar el poseedor 
de los mismos que esto pretenda se 
incoe el oportuno expediente que, ate
niéndose a la vigente legislación, ha- 
de ser resuelto*, por este (Ministerio.

Lo digo & V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de en^ o  de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media y Universitaria.



N ú m . 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  p á g i n a  7 3 9

ORDEN de 3 de enero de 1945 por la 
que se convocan oposiciones para 
proveer la cátedra de <Historia del 
Derecho Español» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Va
lencia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Historia del Derecho Español» en la 
Facultad de Derecho de 1a Universi
dad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, al tumo de opou 
sición.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
Boa ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la Ley do 29 de julio 
de 1943 y Reglamento he 25 de junio 
de 1.931, en cuanto no esté afectado 
por aquéll-a.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.1
Madrid, 8 d© enero de 1945. . I

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de enero de 1945 por la 
que se anuncia, para su provisión 
en propiedad, a concurso de tras
lado la cátedra de «Hacienda Pú
blica y Derecho Fiscal  de la Fa
cultad de Derecho de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Hacienda Pública y Derecho Fiscal», 
de la Facultad de Deecího de la Uni
versidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto enunciar 
la mencionada disciplina ¡para su pro
visión en propiedad a concurso de tras, 
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio.con- 
ivocatoria, y sa tendrán cuenta, pa
ra  la tramdtacáón dlel concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio <je 1943 y dél Real Decreto do Vt 
de febrero de 1922, en cuanto no «¿té 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para ad ccxnociiniezL. 
lo 7 depiág efectos.

DlOg guarde a V. I, muchos año*. 
Madrid, t  ós « ra o  ds 3JMS.

SAITCB MARTIN

JPmo. Sr. Director general da Enseu 
fianza Umverslferta»

ORDEN de 8 de en ero de 1945 por la 
que se anuncia a oposición, para 
su provisión en propiedad, la cáte
dra de «Derecho Natural y Filoso
fia de  Derecho» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra de
«Derecho Natural y Filosofía del Dere
cho» en la Facultad de Derecho de la 
Universidad ■ de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad,- ail turno de opou 
'sición.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por las prescripciones 

¡establecidas en la Ley de 29 de julio 
:de 1439 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931 en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director 'general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado, para su provisión en pro
piedad la cátedra de <Historia del 
Derecho Español» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia.

v limo. Sr.: Vacante, por traslado de 
su titular la cátedra de «Historia del 
Derecho Español» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad die Murcia, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para »u pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

LOg aspirantes deberán cümpldr los 
requisitos exigidos ¿n «l anuncio-con
vocatoria, y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 y el Real Decreto de 17 
de febrero de 1022, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo * V. I, para *u conocimien
to y demás «feotes.

Diey guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 0 de «ñero d« 1M6.

IBAÑEZ MARTIN

Huno. Sr. Director general de Enscu 
fianza UniveriiifcMia*

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se considera disuelta la Ins
titución Pedagógica y Patronato de 
Protección Escolar «Agustín Sanca
jo Osorio», de Alceda (Santander).

limo. Sr.: En atención a las cau
sas y circunstancias expuestas en el 
■escrito elevado a este Ministerio por eft 
I Presidente de la Institución PecLagó- 
:gica «Agustín Sancajo Osoricx», esta
blecida en Alceda (Santander), y dd 

¡acuerdo con la propuesta que se for- 
! muía,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a todos sus efectos se con

sidere disuelta la Institución Pedagó
gica y Patronato de Protección esco.. 
lar «Agustín Sancajo Osorio», de AI-

¡ceda (Santander), creada por Orden 
.ministerial fecha 17 de junio de 1942 ' 
¡ (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 26).

2.° Que de acuerdo con lo precepu 
tuado «n la expresada Orden miñlsteu 
rial, el Director y Maestros Naciona
les que con carácter provisional venían 
prestando sus servicios en la referida 
Institución Pedagógica, se reintegren 
a las Escuelas Nacionales de que eran 
titulares a la"fecha de su nombra¡miern 
•to, entendiéndose que sus servicios Se 
considerarán a todos sus efectos como 
prestados en la Escuela Nacional que 
venían desempeñando con carácter 
propietario.

3.° Que el mobiliario y material pe_ 
dagógico actualmente existente en dil 
cha Institución, se entregue bajo ol 
correspondiente in-ventorio a la Comi- 

, sión Provincial de Educación Naciou 
nal de Santander, .quien procederá a 
su distribución entre el Hogar Provin
cial en. relación con el número de 
alumnos que se incorporen a sus escue.

| tas y J&s Escuelas Nacionales que es
time más necesitadas; y

4.° Que cuantos restantes enseres, 
material, bibliotecas,.animales y metá
lico que obran en poder del expresa
do Patronato de Protección escoliar qu^ 
se disuelve, se entregue a los distin
tos Centros, Organismo^ y Corpora^ 
cioneg Provinciales propuestos por el 
Excmo Sr. Presidente de la Institu
ción Pedagógica y Gobernador Givtt 
de Santander.

Lo digo a V. I. para sil oanodmi«a. 
to y djerná  ̂ efectos. -

Dios guardo a  V. I. mocho* añog* 
Madrid, 10 <U «o«x» <k 104*.

xaAinsz m a r t in
i

Dmo. 0r. Disector (p a m i é» Bn— 
S u »  primarte.
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ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se crea, con carácter defi
nitivo, una Escuela Nacional de En
señanza Primaria con el carácter de 
Preparatoria para el ingreso en el 
Seminario de Sigüenza (Guada
lajara).

limo.- Sr.: Visto el expedienta pro
movido por el Excmo. y Rvdmo. señor 
Obispo de la Diócesis de Sigüenza, en 
solicitud de la creación de una Escuc. 
la Nacional <j© Enseñanza, Primaria ■ 
con el carácter de Pr€.paratoria para 
*1 ingreso en el Seminario Conciliar 
d6 Sigüenza (G uadalajara)y 

Teniendo en cuenta que se justifi
ca la urgent© necesidad de proceder 
a la creación la expresada Escuela 
preparatoria que permitirá at?,nder y 
recoger a los numerosos escolares que 
aspiran al ingreso en dicho Seminario; 
que se dispone de todos los elementos 
necesarios paiu • la adecuada instala
ción ¡y funcionamiento de la Escuela 
solicitada; que la Corporación Muni
cipal correspondiente s© compromete 
la las obligaciones que le son propias 
en relación con su sostenimiento; que 
existe crédito disponible del consigna
do para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales; 
Eos favolubles informes emitidos en el 
expediente y lo preceptuado en el De- 
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca_ 

rácter definitivo una Escuela Nacio- 
fial de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de Preparatoria, para el ingre. 
so en ’el Seminario de Sigüenza (Gua- 
dalajara), a cargo d© un Maestro Na
cional, La dotación de esta plaza será 
la correspondiente al sueldo personal 
que- por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el Maes
tro que se designe para regentarla, 
creándose para la provisión de las re
sultas una plaza de Maestro dotada 
con el sueldo de entrada de 6.000 pe
setas y emolumentos legales con car
go al crédito que para estes atencio
nes figura consignado en *1 capítulo 
primero, articulo, primero, grupo quin
to, concepto primero, d©l Presupuesto 
Vigente de este Departamento; y 

‘2.° El nombramiento del Maestro 
nacional, con destino a la nueva Es
cuela Preparatoria, será acordado por 
este Ministerio, a propuesta elevada a 
tal efecto por el Excmo. y Rvdmo. se
ñor Obispo d* Sigüenza.

Lo digo a V. I. para ŝu conocimien
to 7 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, IX) de enero de

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1945 sobre 
reconocimiento oficial de los estu
dios cursados en la Escuela de Te
jidos de Punto que la Excma. Dipu
tación Provincial de Barcelona sos
tiene en Canet de Mar.

limo. Sr.: Vista la instancia do k  
Excma. Diputación Provincial d© Bar. 
celona, solicitando el reconocimiento 
oficial de los ©studios cursados en k  
Escuela de Tejidos de Punto que di
cho Organismo sostiene en Caict da 
Mar; y .

Resultando que la Excma. Diputa
ción Provincial de Barcelona, no sólo 
aporta elevadas subvenciones con des
tino a instituciones de enseñanza prc- 
fesional y técnica, sino qüeha creado 
algunos Centros por su cuenta, como 
la Escuela de Canet de Mar para espe
cifistas en Tejidos de Punto, que des
taca por su importancia y es la única 
que hoy funciona en Europa dedicada 
a esta materia;

Resultando que en la referida Escuea 
la se cursan dos órdenes de enseñan
zas: uno superior para la formación 
de técnicos especializados en la fabri
cación del género de punto, con un 
plan cultural de intensidad similar al 
de las Escuelas . de Peritos Industria
les, y otro grado, de carácter elemen
tal, para la formación del personal 
obrero especializado, mediante clases 
nocturnas:

Resultando que a. dicha Escuela de 
Tejidos d0 Punto dej Canet de Mar 
acuden hoy aiumnos de todas las pro
vincias españolas y también un con
tingente d© importancia procedente d^l 
extranjero;

Resultando que en el presente curso 
académico se ha implantado en la Es* 
cuela de Tejidos de Punto de Canet 
de Mar un nuevo Plan de estudios pa
ralelo al qe las Escuelas de Peritos 
Textiles, con la finalidad d© lograr-un 
nivel cultural semejante a; que propor
cionan estas Escuelas;

Resultando que, por estes razones, 
la Excma. Diputación Provincial de 
¡Barcelona solicitó, mediante escrito 
presentado en este Ministerio, que se 
estudiara la conveniencia de conceder 
a la Esouela d© Tejidos de Punto de 
Oanet de Mar el reconocimiento y va
lidez oficial .de los estudios ahí cur
sados;

Resultando que este escrito fué am
pliado por otro qu« suscribe el señor 
Diputado-Ponente de Cultura de la 
misma Excma. Diputación Provincial, 
por delegación de su Presidente, soli
citando que se puedan expedir títulos 
de técnico superior en Tejidos de Pun
to, bajo la inspección del Ministerio, 
por la Escuela de Canet de Miar, que 
¡podría adoptar la denominación de 
«Escuela Técnica Superior en Tejidos 
de Punto»;

 Oído el informe de la Junta Cen- 
tral d© Formación Profesional;

, Considerando que el carácter tecno
lógico muy especializado de la indus- 
¡tria del género d© punto y las carac- 
j terísticas propias de la maquinaria em- 
jpleada en su fabricación hacen de ella 
una mecánica de alta precisión, que 
justifica k  ©xistenoia de unos estudios 
complejos y especializados;

Considerando que la vaguedad de 
|k denominación de «Técnico», en la 
¡cual puede'incluirse a todo aquel que 
¡posea los conocimientos especiales de 
¡una ciencia o arte, no puntualiza, con 
: exactitud el grado de conocimientos de 
la persona designada de tal manera, 
por ser frecuente en la industria de
nominar técnico en determinada mate- 

!r k  tanto a un obrero especialista co. 
¡mo a un Perito, e incluso al Ingenie- 
¡ro, razón que, sin duda, motivó el que 
por el propio Estado se haya asigna
do k  denominación de Perito Indus
trial a los titulados que se llamaron . 
Técnicos Industriales’;

Considerando que los estudios pana 
la fabricación del ^ejido de punto no 
pueden ser incluidos con la necesaria 
extensión en los programas del actual 
Peritaje Textil, con el que seria difícil 
entroncarlos, así como dar las suficien
tes enseñanzas de carácter práctico 
que, por otra parte,- tienen elevado cos
te de maquinaria;

Considerando que por estes razona 
y por la garantía y prestigio creciente 
de la Escuéla de Géneros de Punto que 

¡hoy sostiene en Oanet de Mar la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Barcelona, procede acceder a lo soli
citado,

Este Ministerio ha resuelto:
T.° La Escuela de Tejidos de Punto 

que hoy sostiene en Canet de Mar la 
Excma. Diputación Provincial de Bar
celona se denominará en lo sucesivo 
«Escuela Especial de Tejidos de Pun
to», sufragando dicho Organismo en el 
futuro, y oomo hasta ahora, todos 
ios gastos de personal y material que 
se ocasionen.

2.0 La referida Escuela «levará 
propuesta y este Ministerio otorgará 

¡a los alumno^ qu© hayan terminado 
b u s  estudios en dicha Escuela «1  títu
lo de «Perito en Tejidos de Punto».

3.® En «1 Patronato de dicha Es- 
cuela, cuya Presidencia corresponde 

¡ tal señor Presidente de la Excma. Di
putación de Barcelona, existirá un Ra- 
presentante del Ministerio de Educa
ción Nacional que ejercerá el cargo de 

¡ Vicepresidente.
1 4.® El Ministerio d© Educación Na
cional s© reserva el derecho de reíor- 

• mar los planes ¿e  estudio, así como 
la fundón inspectora de las enseña n- 

I zas que s£ cursan en la Escuela de. Ca- 
net de Mar, cometido que ejercerá a 

'través de la Dirección General d© En-
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&éñanza Profesional y Técnica y con 
los Inspectores permanentes o extra
ordinarios que juzgue conveniente. Los 
gastos que produzca la inspección per
manente correrán a cargo de la Ex- 
Celentísámia Diputación Provincial de 
Barcelona.

5.° Los exámenes de reválida que 
eo celebren en la Escuela Especial de 
Tejidos de Punto de Canet de Mar pa
na la obtención del Título de Perito w 
verificarán ante un Tribunal compues
to do cinco miembros designados por 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica. Uno de éstos Se 
nombrará a propuesta del señor Pre
sidente de la Excma. Diputación d.e 
Barcelona y otro será ¿1 Director del 
Centro. Si el Ministerio lo estimase 
necesario, el mismo régimen de tribu
nal será aplicado a- los otros exáme
nes de curso que se efectúen en la Es
cuela.

6.° La Excma. Diputación Provin
cial de Barcelona elevará a este Minis
terio en d  plazo de un mes el Regla
mento del Patronato de la menciona
da Escuela ; los planes de estudios de 
5a misma, relación y antecedentes del 
Profesorado e informe sobre la ma
tricula y circunstancias de alumnos dei 
Centro. l?e no formular reparo ,̂ este 
Departamento, devolverá te. referida 
documentación con el visto bueno, que 
siempre s^rá preciso para cualquier in
novación docente que se realice ©n la 
Escuela.

7.o Por esa Dirección General se 
dictarán tes instrucciones necesarias 
para el desarrollo de la presente Or
den.

Lo d¿go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde «a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 10415.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se crean dos Escuelas Nacio
nales Graduadas de niñas con seis 
secciones en Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Bar
celona, en solicitud de la ampliación 
de secciones en las Escuelas Naciona
les Graduadas de niñas números'1 y 
8:9, a base de Escuelas Unitarias y de 
Maestras sin destino existentes en di
cha capital; y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de edificios donde instalar en las debi
das condiciones las nuevas secciones 
cuya «ampliación se solicita, que la nue_ 
Vft organización «scolsx propuesta ..ha

brá de beneficiar a la Enseñanza, sin 
que la misma implique otro aumento 
que el de las plazas de Directoras sin 
grado correspondientes a dichas Escue
las Nacionales Graduadas; los favora
bles informes emitidos en el expediente, 
y que en el vigente Presupuesto de es
te Departamento se consigna crédito 
para la creación de nuevas pite zas de 
Maestros y Maestras Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo dos Escuelas Na
cionales Graduadas de niñas con seis 
secciones, en Barcelona; una a base 
de la Graduacte de cuatro grados nú
mero 1, de lá Unitaria de párvulos 
número 2 y de una plaza de Maestra 
sin destino, y otra en ©1 Grupo escolar 
«Codote Gualdo», a base de ña Gra
duada de cuatro grados, núm. 39, y de 
dos plazas de Maestra sin destino, ex
cedente del arreglo escolar de dicha 
capital, aprobado por Orden de Ia Di
rección General de Enseñanza Prima
ria, fecha 31 de mayo últiino; creán
dose como consecuencia do sste am
pliación de s^cciones tes plazas de 
Maestra Directora sin grado, con des
tino a dihas Graduadas; y

2.° La dotación de estas dos nuevas 
plazas de Maestras Directoras de Bar
celona será lia correspondiente ai suel
de personal que por su situac'ón en el 
Escalafón General del Magisterio ten
gan las Maestras que se nombren para 
regentarlas, creándose para la provi
sión de las resultas dog plazas de Maes_ 
tra Nacional, dotadas con el sueldo de 
entrada de 6.000 pesetas y emolumen
tos lógales con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consigna
do en el capítulo primero, articulo 
primero, grupo quinto, concepto pri
mero del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. piara su conocimien
to y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '11 d¿ enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Director general de Enseñan.
za Primaria,

ORDEN de 12 de e n ero de 1945 por 
la que se segregan varias plazas de 
Escuelas de Peritos Industriales.

Bmo. Sr.: Anunciadla la provisión 
de las vacantes de Profesores numera
rios del Grupo segundo, «Ampliación 
de Matemáticas», de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Bilbao y Vigo, 
a oposición libre, por Orden ministe
rial de 31 de enero d* 1944, inserta 
sn -el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DQ del 2 de abril giguienU, j  «njmta.

mo la del Grupo cuarto, «Física, Ter
motecnia y Química» de la de Bilbao, 
al indicado tumo, por Orden ministe
rial de 5 de febrero dél citado año, 
publicada en ©l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de m a r z o  si
guiente,

Este ‘ Ministerio hia- dispuesto sean 
segregada# las indicadas vacantes d« 
Las anunciadas a concurso de traslado, 
en virtud de Orden ministerial de 15 
de diciembre del año último, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del siguiente día 24.

Lo digo e V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de En se.
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por
la que se segregan varias vacantes 
de Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Anunciada la provisión 
de las vacantes de Auxiliares nume
rarios del grupo il, «Electrotecnia ge
neral y especial», de las Escuelas dé 
Peritos Industriales de Valladolid y Za
ragoza a concurso-oposición por Or. 
den ministerial de 29 de febrero 
'1944, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 de abril si
guiente, y asimismo !a del grupo 12, 
«Análisis químico e Industrias Quími
cas», de la de Valencia, y grupo 13, 
«Tecnología Química, Metalurgia y 
Electroquímica») de la de Vigo, al in
dicado tumo, por Ordenes ministeria
les de 31 de marzo de 1944, insertas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de mayo siguiente,

Este Ministerio .ha dispuesto Sean 
segregadas las indicadas vacantes de 
las anunciadas a concurso de traslado, 
en virtud de Orden ministerial de 16 
de diciembre de año último, inserta en 
N«1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del siguiente día 24.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,. 12 de en-ero de' 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 12 de enero de 1945 por
la que se declara en situación de 
jubilado al Catedrático de Inglés 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Jerez de la Frontera.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Antonio Díaz de la 
Vega, Catedrático de Inglés en la Es
cuela Profesional de Comercio de Je
rez de, la Frontera, pase a la situación 
de jubilado, por haber cumplido la 
edad de setenta años el día 13 de los 
corrientes, percibiendo a partir de di
cha fecha los haberes pasivos que por 
clasificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lia de enero de lí>4£.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense. 
fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se crean, con carácter pro
visional, dos Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en los barrios 
de Santa María y San Juan, del 
término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga), a base de las parroquia
les existentes.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Rvdo. Cura. Párroco 
Arcipreste de VélezJdálaga, en.' solici
tud de la creación de Escuelas Nacio
nales en los barrios de Santa María 
y San Juan, de dicha localidad, a 
base de l*as parroquiales existentes, 
quedando sometidas en su organiza
ción y provisión a un Consejo de 
protección escolar; y 

Teniendo en cuenta due se dispone 
de locales en las debidas condiciones, 
dotados de todos los elementos nece
sarios, donde ya vienen funcionando 
las expresadas Escudas parroquiales,; 
que la Corporación Municipal de Vé- 
Iez-Málaga se compromete a las obli
gaciones qüe le competen en relación 
con las nuevas Escuelas solicitadas; 
que en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento existe con
signación para la creación de nuevas 
plazás de Maestros y Maestras na
cionales; que se. estima conveniente 
el acceder a la nacionalización que 
Se interesa en beneficio de la Ense
ñanza en razón a QUe las Escuelas 
parroquiales existentes suplen y sus
tituyen a las qu© debieran existir con

cargo a los Presupuestos del Estado; 
los favorables informes emitidos en el 
expediente y lo preceptuado en el De  ̂
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter provisional; Dos Escuelas 
Unitarias de niñas y dos de párvulos 
en el barrio de Santa María y dos 
Unitarias de niños en el de Sán Juan, 
del término municipal de Vélez-Má. 
laga (Málaga) y a base de las pa
rroquiales existentes en dicha locali
dad.

2.° Que las expresadas Escuelas 
Nacionales, en atención a su índole 
especial queden sometidas en su or
ganización y provisión a un Consejo 
de protección escolar, integrado por 
los siguientes elementos;

A) Presidentes honorarios; El Ilus- 
trísimo señor Director general de En
señanza Primaria y el excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de la 
Diócesis.

B) Presidente electivo; El señor 
Arcipreste de Vélez-Málaga; y

C) Vocales: Los señores Inspector 
e Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la zona correspondiente, don Ma
nuel Valle García, doña Ana do la 
Cruz, Viuda de Gutiérrez, y doña 
Ana Larios García.

3.° El expresado Consejo de pro
tección escolar, aparte de > sus fun
ciones propias, tendrá la. facilitad do 
proponer, una vez acordada la crea
ción definitiva de las Escuelas Nacio- 
rales de referencia, el nombramiento 
de los Maestros y «Maestras naciona
les que hayan de regentarlas, siendo 
condición precisa el que los propues
tos pertenezcan al primer Escalafón 
general del Magisterio, y estén depu
rados sin imposición de sanción algu
na; y

4.° El gasto que en su día supon
ga la creación do estas nuevas Escue
las Nacionales, dotadas cada u¡na de 
élías con el sueldo de entrada de'pe
setas 6.000 y emolumentos legales, se
rá con cargo al crédito figurado para 
este servicio en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero del Presupuesto vigen
te de este Departamento.

Lo digo a V. I. para «u conoci
miento y demás Rectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 17 do enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseu
fianza Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1945 por
la que se crea definitivamente una 
Sección de Maestra en la Escuela 
preparatoria para el ingreso en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Lorca (Murcia).

limo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por el Director del Instituto 
Nacional do Enseñanza Media , de 
Lorca (Murcia), en solicitud do la 
ampliación de una Sección a cargo do 
Maestra en la Escuela preparatoria 
que para el ingreso en dicho Centro 
vien^ funcionando en la localidad; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
la urgente necesidad de proceder a la 
creación de la nueva Sección qüe se 
solicita, que permitirá atender a lafl 
numerosas peticiones de admisión; 
que se dispone de todos los elemento» 
necesarios para su adecuada instala
ción y functonamidnto; que en ed 
Presupuesto vigente de. e^e Departa
mento se consigna crédito para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales y lo preceptua
do en el Decreto de 5 de mayo* de 1941, 

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se considere creada, con 

carácter definitivo, y como amplia
ción de las ya. existentes, una nueva 
Sección a cargo de Maestra en la Es
cuela preparatoria par a el ingreso en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Lorca (Murcia).

2.° La dotación de esta nueva Sec
ción será la correspondiente al suel
do que por su sitüación en Escala
fón general del Magisterio tenga la 
Maestra, que se designe para regen
tarla, creándose para la provisión de 
la resulta una plaza de Maestra Na
cional, dotada con el sueldo de entra
da de 6.000 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepta primero del vi
gente Presupuesto de este Departa
mento; y

3.° El nombrámiento de la Maes
tra Nacional, con destino a la nueva 
Sección preparatoria del expresado 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia será acordádo por este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su • conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 9 de enero de 1945 por
las que se aprueban los Estatutos 
de las Cooperativas que se mencio
nan. 
limo. Sr.: Esto Ministerio ha tenido 

a bien aprobar fes Estatutos de la Co
operativa del Campo de Pina de Ebro 
(Zaragoza) y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y eil Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945. — 

p. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar ios Estatutos de la Co
operativa del Campo «de la Santa 
Cruz», de Cadrete (Zaragoza) y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley.de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid:, 9 de enero de 1945. — 

p. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limó. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar jos Estatutos de la Cor 
operativa Agrícoila de Serra de Almos 
(Tarragona) y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo "dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943. 

Dios'guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de «ste Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar ios Estatutos de la Co
operativa de la Patata de las Herman
dades Sindicales de Labradores y Ga
naderos de'Ja provincia de Zamora y 
disponer su inscripción en el'Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi- 

' dad con lo. dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación dé 1‘1 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a VAIA muchos Aftos,

Madrid, 9 de enero de 1945. — 
P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral

Destinando el Tribunal que ha de
juzgar los ejercicios de las oposiciones

 a plazas de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

De conformidad con lo preceptua
do en la norma décima de la Orden 
de 20 de octubre último ’ (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 1 de 
noviembre), convocando oposiciones 
para cubrir plazás vacantes de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro,

Esta Dirección General ha tejido 
por'conveniente designar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios de 
las mencionadas oposiciones:

Presidente
limo. Sr. D. Manuel de Cifuentes 

y Rodríguez, Inspector general de In
genieros Geógrafos.
>*

i Vocales
Timo. Sr. ¡D. Daniel Márfn y Tow 

y Os, Ingeniero Geógrafo Jefe.
Sr. ¡D. Miguel de la Colina y Ca

rrillo, Ingeniero Geógrafo Jefe.
Sr. D. José María Torro ja Menén. 

dez, ingeniero Geógrafo segundo.
Secretario

Sr. iD. Cristóbal Pnats Oruells, To
pógrafo Mayor.

Madrid, 13 de enero de 1945.—El 
Director general, Félix Campos-Gue- 
reta.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Artes Gráfi
cas del Instituto Geográfico y Catas
tral para la especialidad de Maqui

nista Litógrafo

Asignando el número 1 al opositor 
que  se cita, único aspirante a la es
pecialidad de Maquinista Litógrafo, 
y determinando cómo ha de cono
cerse la fecha en que han de co
menzar los ejercicios.
Celebrado en día de ayer/ el' sor- 

t(CQ público que establece la norma

séptima de la convocatoria de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 28 dei 
mes de noviembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 33¡9, de 4 de diciembre del mismo 
año), para conocer el orden en que 
han de ser llamados a actuar en los 
ejercicios los opositores, y no habién- 
dose presentado más Que un opositor, 
se le asignó el número uno.

Número 1, don Julián Tábares Cue
vas ; grupo libre; con la documenta
ción completa.

La fecha en que han de dar co
mienzo los ejercicios se expondrá en 
el tablero de anímelos de la Dirección 
General ' del Instituto Geográfico y 
Catastral.

Lo que se hace público para co
nocimiento del interesado.

Madrid, 10 do enero de 1945.-—El
Secretario, Eugenio Ruiz pérez.—Vis
to bueno, el Presidente, Antonio Ru
bio Marín.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Ayudantes del Cuerpo de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral para la Especialidad de Litó

grafo

Asignando los números 1 y 2 a los 
opositores que se mencionan, aspi
rantes a la especialidad de Litógra
fo, y determinando cómo ha de co
nocerse la fecha en que han de 
comenzar los ejercicios.
Celebrado en el día de ayer el sor

teo público que establece La norma 
séptima de la convocatoria de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 28 del 
mea de noviembre de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 339, 
de 4 de diciembre del mismo año), 
para conocer ej orden en que han 
de ser llamados a actuar en el ejer
cicio los opositores: .

Número 1, ¿on Amador Millán Ruiz; 
grupo División Azul; con ja documen
tación' completa.

2, don Sebastian Rodríguez Álmei- 
lá; grupo División Azul; con la do
cumentación completa.

La fecha en que han de dar co
mienzo los ejercicios se expondrá en 
el tablero de anuncios de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y 
Catastral. K s  

Lo que se hace público para cono
cimiento de lps interesados.

Madrid, 10 de enero de 1945.—El 
Secretario, Víctor Alvarez vSánchez.— 
Vüsto bueno, el Presidente, Antonio 
Rubio Marín.
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
 Ayudantes del Cuerpo de Artes Grá

ficas del instituto Geográfico y Ca
tastral para la especialidad de Foto

grabador

Asignando el núm ero  1 al opositor 
que se cita, único aspirante a  la 
especialidad de Fotograbador, y  de
term inando cómo ha  de conocerse 
la fecha en que han de com enzar 
los ejercicios.
Celebrado en  d  día de ayer el sor

teo  público que establece la norm a 
. séptim a de la convocatoria de la P re

sidencia fiel G obierno de fecha 28 de- 
noviem bre de 1944 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm . 339, de fe 
ch a  4 d ^  diciem bre del mismo añ o ), 
p a ra  conocer el orden en que h a n  
de ser llam ados a ac tuar en  los e je r
cicios los opositores, y no habiéndose 
presentado nad a  m ás Que un  opositor, 
se le asignó el núm ero uno.

N úm érc 1, don Felipe Alvarez G u
tiérrez ; gru-po ex co m batien tes; con 
la docum entación com pleta.

L a fecha en  que h a n  de d a r  co
mienzo los ejercicios se expondrá en  
ei tablero de anuncios de la Dirección 
G eneral del Institu to  Geográfico y 
C atastral.

Lo que se hace  público p a ra  co
nocim iento del interesado.

M adrid, 10 de enero de 1945.—El 
Secretario , Remigio Gómez M artínez. 
Visto bueno, el P residente, Antonio 
Rubio M arín.

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA

Dirección General de Justicia (Sub

dirección de Justicia Municipal)

Disponiendo s e publique el Escalafón  
de Secretarios de Juzgados M unici
pales de prim era categoría (M adrid  
y Barcelona) , cerrado en  31 di
ciembre de 1944.
De conform idad con lo preceptuado 

en  ios artículos 45 y 48 del Decreto 
.orgánico de 23 de diciem bre de 1944, 
esta D rección G eneral h a  acordado 
publicar en  el .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e; ad ju n to  Escalafón 
de Secretarios de Juzgados Municipa*. 
les de prim era ca tegoría (M adrid y 
Barcelona), concediendo a los in te re 
sados, según lo dispuesto en  los a r 
tículos 47 y 48 'dei m encionado D ecre
to, un  plazo de tre in ta  días p a ra  que 
formuOen an te  este C entro  directivo 
las reclam aciones que estim en oportu
nas, en caso de considerar lesionados ,6us derechos.

Madrid, 10 de enero de 1945. — ;P. D., I. de Arcenegui* ADM
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M IN ISTER IO  DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolio (Loterías)
Adjudicando los cinco premios, de pe

setas ciento veinticinco cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid que se 
mencionan.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid, han resulta
do agraciadas las siguientes:

Ampáro Carracedo de Blas' y Paz 
Gil García, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Visitación Ro
sario Vilches García, Pilar Barrios So
lana y Marta Peque Miñambre, del 
Colegio do Nuestra Señora- de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 23 de enero de 1946.— 
P.*0., E. Quijada.

Dirección General de Aduanas
Citando para que comparezca en esta

Dirección General de Aduanas a don
Antonio Bas Mingot.

El señor Juez Instructor del expe
diente administrativo número 17-44-A, 
instruido por la Inspección General 
de Aduanas con motivo do irregulari
dades cometidas en la Alcaidía de la 
Aduana de Badajoz, ha dictado pro
videncia con fecha 12 del corriente 
acordando citar a don Antonio Bas 
Mingot, domiciliado anteriormente en ■ 
Badajoz y, al parecer, actualmente en ' 
Alicante, pero cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
oqho dias, contados desde la focha 
de .publicación de ésta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante», comparezca^ en el local 
de la Dirección General de Aduanas,, 
situada, dn el Ministerio de Hacien
da, con el fin de recoger y. darse por 
enterado de la propuesta provisional 
de sanción que en dicho expediente 
me ha sido formulada, de conformi
dad con lo'que previene el artículo 35 
del Reglamento Orgánico del perso
nal dfi Aduanas, apercibiéndole que, 
de ¡no comparecer, le pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al 
referido don Antonio Bas Mingot, se 
extplde la presente eñ Madrid a doce 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-—El Directo* general de Adua- 
naa, Gustavo Na/rearo.
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M I N IS T E R I O
D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
d a d  industrial que se cita.

Cumplidos los trámites •reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Fuerzas Eléctricas deil oeste, S. A.», 
solicitando autorización para la insta
lación de una caseta *;te transforma- 
ción de 75 K. V. A. y red de distri
bución en baja en el pueblo de ¿Quin
tana de la Serena,

Esta Direoc-ón General, a propuesta 
de la Sección correspondiente,, ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A .» para la instalación del 
transformador (y red de distribución 
indicados, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1930 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, a partir de la fe 
cha de publdación de esta resolución 
en el EOLETIN OFICIAL DEL £S- 
TADO.

2.a La, Delegación .de Industria áe 
Badajoz comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste. S. A.», ee cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen fei ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalada la caseta transfor
mación y red de distribución, das com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a -las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S4 muchos años.
Madrid. <8 de enero de 1945. — El 

Director general dé Industria, Luis 
Pombo,

-Si*. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Badajoz.

M I N IS T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la provi
sión de vacantes d e  Ingenieros 
Agrónomos.

Esta Dirección General ha dispuesto 
se anuncie la provisión por’ concurso 
de. las vacantes existentes p-n efl Cuór-. 
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, 
en los siguientes servicios:

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica dé Albacete.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura. Agronómica de Badajoz.
, - Una de Ingeniero del Cuerpo en la, 
jefatura Agronómica de Cáceres.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Cádiz.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Lugo.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Murcia.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Orense.

Una- de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Palencia.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura 'Agronómica de Soria.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Teruel.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Jefatura Agronómica de Zamora.

El plazo para lia, admisión de ins
tancias, a Ia5 Que ee'acompañarán les 
documentos justificativos de Jos dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de quince días há
biles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en eH BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la Dirección General de' 
Agricultura cón la antelación necesa
ria para qué ingresen en el Registro 
general del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Podrán tomar parte en este concur
so tos Ingenieros Agrónomos que se 
hallen en servicio activó, ios que ha
yan ingresado o reingresado en el 
Cuerpo, tos que se encuentren pen
dientes de destino y ios «supernume
rarios en activo». Se exceptúan a 
aquellos que habiendo obtenido plaza 
a petición propia, nó haya transcurri
do el piazo de dos años desde da fecha 
de su- nombramiento.

Los Ingenieros Agrónomos que ac
tual mente ’ se encuentren destinados 
en el Servicio Catastral de la Riqueza 
Rústica y soliciten tomar, parte en este 
concurso, deberán acompañar a su ins
tancia autorización -de la Dirección Ge
neral de Prop;edades y Contribución 
Territorial, sin cuyo requisito se con
siderará sin. validez su petición.

Los Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección General y 
no tengan retirada la documentación 
presentada, harán mención de ello en 
su instancia, fijando con exactitud 3 a 
fecha del concurso en que tomaron 
parte, para ser unida dicha documen
tación a 1& petición que ahora for
mulen y a la, que cada uno de los con
cursantes considere conveniente agre
gar.

Madrid,. 16 de enero de 1945.—El D i
rector general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la Dirección
General de Agricultura. ' -

Convocando concurso para la provi
sión de vacantes de Peritos Agríco
las del Estado.
Esta D irección General ha dispuesto 

se anuncia la provisión por concurso 
de las vacantes existentes en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado en 
los siguientes servicios: ¡

Una en la Jefatura Agronómica de 
Alicante. ,

Una en la Jefatura Agronómica de 
Almería.

Una en la Jefatura Agronómica' de 
Burgos.

Una en la Jefatura Agronómica de 
Jaén.

Una en la Jefatura Agronómica dé 
Lérida.

El plazo para Ja admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, serán de quince días há
biles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes, de los in
teresados, a la Dirección General de 
Agricultura con- ¡a -antelación necesa
ria para que ingresen en el Registro 
general del Ministerio, de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Podrán tomar parte en el concurso 
tos Peritos Agrícolas que se hallen en 
servicio activo, los que hayan ingre
sado o reingresado en -el Cuerpo, los 
que se encuentren pendientes de des
tino y los «supernumerarios en acti 
vo». Se exceptúan a aquellos que ha
biendo obtenido plaza a petición pro
pia, no haya transcurrido el plazo de 
dos años desde la fecha de su nom
bramiento.

Los Peritos • Agrícolas que actual
mente se encuentren destinados en el 
Servició de Catastro de la Riqueza 
Rústica y soliciten tomar parte en este 
concurso, deberán acompañar a su 
instancia autorización de la Dirección 
General! de Propiedades y Contribu
ción Territorial, sin cuyo requisito se 
considerará sin validez su petición.

Los Peritos que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anuncia
dos por esta Dirección y no tengan 
retirada la documentación presentada-, 
harán mención de ella en su instan
cia. fijando con exactitud la fecha del 
concurso en que tomaron parte, para 
ser unida dicha documentación a la 
petición que ahora formulen y a la
que cada uno de los concursantes con
sidere conveniente alegar.

Madrid, 15 de enero de 1945.—Ei Di
rector general, Manuel de Goyfa,

Sr. Secretario general de Ja Dirección 
Generad da Agricultura.
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Convocando concurso restringido pa
ra cubrir plaza de Maestra en la

Escuela Hispano-árabe de Melilla.

En cumplimiento a la Orden minis
terial de 29 de diciembre de 1944,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
vocar un concurso restringido para 
cubrir la piaza de Maestra de la Es
cuela Hispano-áiv.be de Melilla.

Las solicitantes deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1.ª Pertenecer ai Escalafón Gene
ral del Magisterio o tener derecho a 
figurar €n  el mismo.

2.ªt  •H an de hallarse situación de 
servicio activo con respecto a la eEL-
SafitenZa.

3.ª  Acreditar servicios en Escuelas 
Hispano - marroquíes en la Zona de 
nuestro Protectorado en Marruecos, 
con informe favorable del Inspector 
de Enseñanza de dicha Zona.

4.ª No haber sido sancionadas por 
expediente gubernativo o de depura
ción. 

5.a No haber cumplido más de cua
renta años en el momento que se cie
rro el plazo de solicitar en este con
curso.v -

6.a Las instancias de tas solicitan
tes se dirigirán al Excmo. Sr. Minis
tro d° Educación Nacioríal — Subsec. 
ción de Asuntos Exteriores—en el im
prorrogable plazo de treinta días na-

 turales, contados a partir del en qué 
aparezca este enuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, e irán acom
pañadas de la hoja de sel-vicios debi
damente legalizada, de los documentos 
justificativos de todos los extremos 
que comprendo esta convocatoria y de 
cuantos estime pertinente adjuntar la 
solicitante.

7.a La Subsecretaría dél Ministerio 
de Educación Nacional, luego, de oída 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, elevará propuesta definitiva 
a  la vista de los documentos presen
tados por las solicitantes.

8.a Esta plaza estará dotada con la 
asignación que le corresponda a la 
Maestm por su situación escalafonal 
y  la gratificación debida por servir 
en plaza de Soberanía. La Administra
ción de la Zona del Protectorado,-Es
pañol en M.-rruecos abonará, con car_ 
gó a su Presupuesto la diferencia que 
hubiere entre ¿u sueldo y gratificación 
y el total de lo que esa misma Mues
tra  pudiera percibir en la Zona des
empeñando cargo en Escueta marroquí.

9.a Los gevicics prestados en estas 
iEscuelas serán computados como si se 
irealizaran «n Escueta s Nacionales, y

la Alta Comisarla podrá considerarlos 
como si prestaran en la Zona de 
nuestro Protectorado.

Madrid, 39 de diciembre de 1944.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Elevando a definitiva la Orden de 16 
de noviembre de 1944 que resolvía 
con carácter provisional concurso 
de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento.

En ejecución de lo dispuesto en ¿i 
número séptimo qe la Orden de 8 de 
octubre de 1,940,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar 
a definitiva la Orden de 16 de noviem
bre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25), por la que se resol
vía, con carácter provisional, el con
curso de traslado anunciado por Or
den de 4 de septiembre d® dicho año, 
entre funcionarios del Cuerpo Auxi
liar del Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 194)5.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de «Historia del Derecho 
Española  d e la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha  acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 d© julio de 1943, para 
su provisión ©n propiedad, por opo
sición directa, tum o único, la cátedra 
de «Historia del Derecho Español», 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia, dotada con ol 
sueldo anual de entrada de doce mil 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inea- 
xcitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar 'en posesión del título de 

Doctor, que exige la  Legislación vi-

gente para el desempeño de la va
cante, o del certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo.

5.a Presentar un trabajo científi
co escrito expresamente para la opo
sición.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años como mínimo, en Uni
versidad del Estado, Institutos de in 
vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior de In
vestigaciones científicas, o ser Profe
sor numerario de Escuela especial 
superior o Catedrático de Centros ofL 
cíales de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a jos prin
cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la . 
Secretaría General del Movimiento.

8.a Ira licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936- presentarán ©i certifi
cado de depuración correspondientes, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos ©n. dicho caso.

Con la instancia se acompañarán, 
necesariamente, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del actá de naci- 
mlent*o, ¡legalizada y legitimada en 
su caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado ]bs ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de- 
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los • principios del Nuevo Estado, 
expedida por la Secretaría Ger.eral del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a  que se 
refiere la condición 5:a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición 6.a

h ) Los aspirantes unirán, certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional U Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto-
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rización de su Prelado respectivo pa
ra  poder, concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir e l resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico, por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal Justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 76 pesetas en metálico por dere
chos de oposición, a Que hace referen
cia lá Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en lá Habilitación de este 
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse, precisamente, a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales,' a contar d esde el si
guiente al de la publicación, de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General de] Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fue
ra  do éste y, en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicituides, acompa
ñadas, necesariamente, de todos los 
documentos anteriormente expresados^ 
nó siendo válidas las peticiones én las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
qüe los .aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
én alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego, 
certificado y dentro del plazo suficien
te para que puedan llegar al Minis
terio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en e] «Boletín Oficial» de l&s 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establécimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 8 de enero de 1945.—El 
Director general, P. .O., Luis Ortiz.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra d e «Derecho Natural y Fi
losofía del Derecho», de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General h a  acorda
do que se anuncie, con arreglo & lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de Julio de 1943, para 
su provisión propiedad, por opo
sición directa, tum o único, la cátedra 
de «Derecho Natural y Filosofía del 
Derecho», de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna, do
tada con el sueldo anual de entrada 
de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado pára ejercer cargos públicos.
4.a ‘Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el. desempeño de la va
cante, o dei certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo.

5.a Presentar un trabajo científi
co escrito expresamente para la opo
sición.

8.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años como mínimo, en Uni
versidad del Estado, institutos de .in
vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior de In 
vestigaciones científicas, o ser Profe
sor numerario de Escuela especial 
superior o Catedrático de Centros ofi
ciales de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la 
Secretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo. cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a - Los aspirantes femeninos acre
d itarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exenoión d^l mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado !en cual
quiera de sus grados o que hayan 
sido funcionarios públicos antes del 
18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos e n  quienes1, no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán ana  d^cfár&clón

jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.,

Con la instancia Se acompañarán, 
necesariamente, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estajo, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La cerificación o prueba docu
mental de los extremos indicados ■ en 
la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, espedida por la Delegación Na
cional ü Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en  su caso.

i) Los .'aspirantes que sean ecle
siásticos' presentarán la expresa auto
rización d« sü Prelado respectivo * pá
ra poder concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de Í940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de- 
icchos de oposición, a que hace re
ferencia la Real Orden de 12 de mar- 

izo .de 1925. Dichas cantidades debe
rán  ser' abonadas en ia Habilitación 
de €ste Ministerio.

En cumplimiento de i o dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, v bajo pena de ex
clusión, Jas instancias habrán.de E ri
girse, precisamente, a 0ste Ministerio, 
eiv el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de <ste 
anuncio 0n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán .consideradas como fue
ra dé éste y, consecuencia, exclui
dos de 1.a oposición sus firmantes

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de. instancias de aspirantes'residentés 
en las islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa,.
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Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarle las solio!íudes, acompaña
das, necesariamente, de todos los do
cumentos anteriormente expresados-, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No Se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración do Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en oliego 
certificado y dentro deí plazo suficien
te para que puedan llegar al Ministe
rio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín  O ficia l» de las pro
vincias y en los-tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para iqüe las autori
dades respectivas dispongan, desde 
luego, que asi %  verifique, sin más que 
este aviso.

Madrid, 8 de enero de 1.945.— El D i
rector general, P  O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de « Hacienda 
Pública y Derecho Fiscal »  de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid. 

Se ha-lla vacante en I a Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
la cátedra d f «Hacienda Pública y 
Derecho Fiscal», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será e1 Que Pará los concur
so? establece la Lev de 29 de julio 
de 1943 y ej' Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, advmás, ios v rv ic io s  que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes Que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para po
der tomar parte en este, concurso.  ̂

Los aspirantes «devarán, sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe de] Cen
tro donde sirven, eh su caso, precisa
mente dentro del, plazo improrroga
ble de veinte días, con inclusión^ de 
les festivos, a contar desde el siguien
te a l de la publicación de este anun

cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del , título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «B o 
letín O fic ia l» do las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de 0nseñanza de 
la nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, desde lue
go, sin más que este aviso.

Madrid, 8 de enero de 1945.—El D i
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de « Historia del 
Derecho Español» ,  de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
M urcia.

Se halla vacante en lá Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia 
la cátedra de «H istoria del Derecho 
Español», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios.» y excedentes de 
disciplina, igual o análoga legalmente a 
la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y . el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estaao.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte ©n este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hoias de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro dónde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde el siguien
te'al  de la publicación de este anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden d,P 23 de ju
nio de 1931* a?berán acreditar aqué
llos hallarse en posesión de] título pro. 
fes* oh ai de Catedrático, o del certifi
cado de haber redamado su expedición 
y abonado su importe, asi como estar 
depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín O fic ia l» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable, 
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para gue 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, dosde luego, sin 
más que este aviso.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes

Transcribiendo relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a las oposici

ones a Auxiliarías vacantes en el 
Real Conservatorio de Madrid.

Vistos los expedientes presentados 
en solicitud de admisión para tomar 
parte en los ejercicios de concurso- 
oposición a las Auxiliarías de «Sol
feo», «P ian o», «Arm ónía», j «Coreo
gra fía », «Pianista de Gimnasia rít
m ica» y ««Conjunto vocal e instrumen
tal», vacantes en el Real Conserva
torio d© Música y Declamación de 
Madrid, y teniendo €n cuenta lo dis
puesto* en la Orden ministerial que 
las convocó, de 16 de noviembre de 
1944, publicada 0n el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día # 4 de 
diciembre del mismo año, se dispone 
lo siguiente:

Primero. Declarar admitidos, por 
haber presentado sus expedientes con 
todos los requisitos, y dentro dei pla
zo marcado en la convocatoria, a los 
opositores don Domingo Uranga ira- 
zo, doña Adela Espallardar Gutiérrez 
y doña Remedios de la Peña Olazá- 
bal, paradas Auxiliarías de «S o lfe o » :1 
a don* Francisco García Carrillo, do
ña Pilar Torregrosa Torregfosa, do
ña María Teresa García Piudo, doña 
Antonia Garaus Lasa, doña María de 
los -Desamparados Fúster Navarro, 
don Federico Controras • Ferrer, qon 
Eugenio Barrene chea Elordi, doña 
Josefina Toharia Cátedra, doña Vi
centa Figuera de Vargas, doña Asun
ción del Palacio Chevall-er y doña 
Máría Matas CLiment, para las Au
xiliarías de «P ia n o » ; ' a. don Daniel 
Bravo López y don Angel Arias Ma- 
cein, para las de «A rm on ía»; a doña 
Pilar Monterde Marcos, para la d « 
«Coreografía» ; a don Eugenio Barre- 
nechea* Elordi, para la de «Pianista 
de Gimnasia rítm ica», y  a flon Fran
cisco Calés -Pina, para la de «Con
junto vocal e instrumental»..

Segundo. Declarar excluidos a los 
siguientes por las causas que Se es
pecifican : a don José Cecilia Torde- 
sjllas, por no haber presentado el 
certificado reglamentario, de adhesión 
poli i ica ai Régimen ni la Memoria 
exigida; a doña Enriqueta Laborda-
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Marín, por no haber presentado el
certificado reglamentario de adhesión 
política al Régimen y siendo el que 
acompaña en sustitución de fecha ca
ducada; a don Javier Alfonso Her
nán; doña María Carvajales Roa y 
don Joaquín Félix Hernández Gonzá
lez, por no haber presentado el cer
tificado de adhesión política al Régi
men, y a doña María del Carmen 
Diez Martín, por no haber presen
tado el certificado de exención del 
Servicio Social.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y para el especial 
de los señores opositores, advinien
do que los excluidos tienen un plazo 
de ocho días para presentar las re
clamaciones que Juzguen pertinentes 
a su derecho.

Madrid, 10 de enero de 1940.—El 
Director del Conservatorio, N. Otafto.

(Enseñanzas Artísticas)

.Designando Tribunales para juzgar 
la s  oposiciones convocadas para 
proveer las Auxiliarías numerarias 
vacantes en la Escuela de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla.

Convocado por Orden de 21 de no
viembre último concurso-oposición pa
ra proveer las Auxiliarías Numerarias 
vacantes en las Escuelas Superiores de 
Belfosv Artes,
' Esta Dirección General, de confor

midad con ios preceptos de la cita- j 
da convocatoria y a propuesta del 
Centro correspondiente, ha tenido a 
bien dar su aprobación a los siguien- ¡ 
tes Tribunales *para los concursos ¡ 
convocados en la Escuela Superior de I 
Bellas Artes de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla.

Auxiliarías de Pintura
Presidente: Don José Hernández 

Díaz.
Vocales: Don Juan Miguel Sánchez 

Fernández, don. Alfonso Grosso Sán
chez, don José Martínez Cid y don 
Sebastián García Vázquez.

Suplentes: Don Rafael Cantarero
Mesón, don José María Labrador Ar- 
Jona y don Félix Lacárcel Aparici.

Auxiliarías de Escultura 
Presidente: Don José Hernández 

Díaz.
Vocales: Don Agustín Sánchez Cid, 

don Juan Luis Vasállo Parodi, don 
Mauricio Tinoco Ortiz y don Juan 
Miguel Sánchez Fernández.

Suplentes: Don José María Labra
dor Arjona, don José Martínez Cid 
y don Antonio Sancho Corbacho, ,

Auxiliaría de Dibujo y Grabado
Presidente: Don José Hernández

Díaz.
Vocales: Don José María Labra

dor Arjona, don Sebastián García 
Vázquez, don Alberto Balbontín de 
Órta y don Antonio Sancho Corba
cho.

Suplentes: D o n  Alfonso Grosso
Sánchez, don Juan Luis Vasallo Pa
rodi y don Félix Lacárcel Aparici.

Todos ellos, Profesores del indica
do Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15- de enero de 1945.—El 

Director general, Juan de Oontreras.

Sr. Jefe de la Sección Enseñan
zas Artísticas.

Designando Tribunales pora juzgar 
las oposiciones a Auxiliarías nu
merarias vacantes en la Escuela 
Central de Bellas Artes de Madrid.

Convocado por Orden qc 21 de no
viembre último concurso-oposición pa
ra proveer las Auxiliarías numerarias 
vacantes en las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes,

Esta DireciónvGeneral, de conformi
dad con los preceptos de la citada 
convocator.a y a propuesta del Cen
tro correspondiente, ha tenido a bien 
dar su aprobación a los siguientes Tri
bunales para los concursos convoca
dos en »la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Femando, de Madrid :

¡ Auxiliaría de Pintura,—Presidente: 
Julio Moisés y Fernández Villasante.

Vocales: Excmo. Sr. D. Eugenio
Hermoso Martínez, don Joaquín Val- 
verde Lasarte, don Enrique Lafuente 
Ferrari y don Manuel Martínez Chu- 
millas.

SUpl entes. —Presi dente: Excelentísi
mo señor don Femando Labrada.

Vocales: Don Ramón fítolz Vicia- 
no, don Eduardo Martínez Vázquez y 
don José Ortells López.

Auxiliaría de Escultura—p residen
te: Excmo. Sr. D. Moisés de* Huerta 
Ayuso.

Vocales: Dotn Enrique Pérez Co
mendador, don José Ortells López, 
don Joaquín Valverde Lasarte y don 
Enrique Lafuente Ferrari.

Suplentes—Presidente: Don Andrés 
Crespí Jaume.
. Vocales: Excmo. Sr. D. Fernando 

Labrada, don Ramón Stolz Viciano y 
don Manuel Martínez Chumillas.

Todos ellos Profesores dei indicado 
Centro,

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945.—El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Designando Tribunales para juzgar 
 los concursos-oposición convocados 
para proveer las Auxiliarías nume
rarias vacantes en la Escuela de 
Bellas Artes  de San Carlos, de Va
lencia.

Convocado por Orden ministerial 
de 21 de noviembre último concurso- 
oposición para proveer las Auxiliarlas 
numerarias vacantes en las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes,

Esta Díreción General, a tenor de 
la convocatoria y a propuesta dél 
Centro, ha tenido a bien dar su ¿pro
bación a los siguientes Tribunales 
para los concursos convocados en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia:

I Pintura.—Presidente: Don Rafael 
Sanchis Yago.

Vocales: Don Salvador Tuset Tu- 
js°t, don Manuel Moreno Gimeno, don 
Felipe María Garín y Ortiz de Ta- 
ranco y don Gabrel Estere Fuertes.

Suplen tfs: Don Enritfüe Ginesta
Porís, don Enrique Giner Canet y don 
Ernesto Furió Navarro.

Escultura.—Presidente: Don Fran
cisco Paredes García.
I Vocales: Don Camelo Vicent Su- 
ría, don Enrique Giner Canet, don 
José María Bayarri Hurtado y don 

¡Felipe María .Garín y Ortiz de Ta- 
¡raneo.
¡ Suplentes: Don Rafael Sanchís Ya- 
¡go, don Ernesto Fuñió Navarro y don 
Gabriel Estove Fuertes.

Todos ellos Catedráticos numerarios 
del indicado Ontro.

Lo digo a V .  S, para mi conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 17 de en^ro de 1945—El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Designando Tribunales para juzgar 
oposiciones a Auxiliarías numera
rias vacantes en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge, 
de Barcelona.

Convocado por Orden ministerial de 
21 de noviembre último concurso-opo
sición para roveer las Auxiliarías nu
merarias vacantes e n  las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes,
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Esta Dirección General ha tenido 
a bien, de conformidad con los pre
ceptos de la citada convocatoria y la 
propuesta del Centro, qar su aproba
ción a los siguientes Tribunales para 
los copcursos anunciados en la Escue
la Superior dee San Jorge, de Barce
lona:

Pintura.—Presidente: Don José V i
dal Vidal.

Vocales: Don José Luis López,
don Ernesto Santa Susagna, don En
rique Monjó y ' d on ' J'aime Otero 
Carnps.

Suplentes: Don Francisco Labarta ’ 
y don Luis Gil de Vicario.

‘ Escultura.— presidente: Don Enri
que Monjó Garriga.

Vocales: Don Federico Marés de 
Ulovol, don Miguel Oslé y Sáez de 
Medrano, don Jaime Otero Camps y 
don Luis Muntané Muns.

Suplentes: pon Rigoberto Soler Pé
rez y don Miguel Farré Albagés.

Dibujo y grabado.—Presidente : Don 
Luis Muntané Muns.

Vocales: Don Rigoberto Soler Pé
rez, don Luis Gil de Vicario, don 
Francisco Labarta. y don Miguel Fa
rré Albagés.

Suplentes: Don Ernesto Santa Su- 
saena y don Jaime Otero Camps.

Todos ellos Profesores del indicado 
Centro

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

DioS guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1945.—El 

Director general, Juan de Com reras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas. 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Accediendo a la devolución de la  fianza 
provisional para obras con destino 
a Escuelas graduadas en Puente 

del Arzobispo (Toledo ) .

Vista la instancia de don Julián Abe
jón Rosisell, solicitando la devolución 
/le lp fianza constituida en esa Delega., 
ción de Hacienda por su poderdante 
don Miguel Alfonso Gómez para to
mar parte en la subasta de las obras 

•con destino a Escuelas graduadas en 
Puente del Arzobispo (T o led o );

Resultando que por Decreto de 5 de 
junio de 1'966 («G aceta» del 17), se 
aprueba proyecto para construcción 
por contrata de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas en Puente del 
Arzobispo, por un presupuesto inicia] 
de 184.896,44 pesetas;

Resultando que' por Orden de ]a D i
rección General d'c Primera Enseñanza 
de 26 del mismo, inserta en la «G ace
ta» del 30, anunció subasta para

la construcción del mencionado edifi
cio por el sistema de contrata,, en la 
que se exige la condición de consignar 
un -depósito previo de 4.500 pesetas en 
metálico para concurrir a la misma 
y se señalan las fechas del 16 de ju
lio siguiente para la admisión de pl'-e- 
gos y la del 23 para ’la subasta de las 
obras;

Resultando que, según antecedentes 
que obran en La Sección, remitidos por 
la Secc ón administrativa de Primera 
Enseñanza de Toledo, el 'interesado 
participó en la subasta en calidad de 
licitador único con un pliego inferior 
en 0,25 por 10o del 'presupuesto ini
cial ;

Resultando que en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo tercero del 
pliego de condiciones generales para 
■la contratación« do obras y la condi
ción- tercera del anunció de subasta, 
el .intcrosado consignó en la Caja ge
neral de depósitos, sucursal de Toledo, 
la cantidad de 4.500 pesetas a que as
ciende el 3 por 100 del total presupues
to de contrata; »

Resultando que por don Julián Abe- 
lia Rossell/ en calidad de apoderado 
dei licitador, se reclama la devolución 
del depós'to consignado, ya que no pu
do llevarse- a 'efecto la construcción 
del Grupo escolar por el advenimiento 
de -nuestro Glorioso Movimiento Na
cional ;

Considerando que señalada la fecha 
de ja subasta para el qís. 23 de jufco 
de 1936, posterior a la del 18 y en zo
na no J ibera da, los actos posteriores 
a la última fecha que se indica que
dan sujetos e-1 Decreto de primero de 
noviembre de 1936 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 5) y, en par
ticular, las subastas para obras esco
lares, a lo dispuesto en ei artículo pri
mero de la. Orden de 25' de enero de 
1940, que las anula;

Considerando que en este cáso con
creto Ra Dirección General de Prime
ra Enseñanza, en 27 de diciembre de 
1939, y a efectos fie La reglamentaria 
compensación, resolvió consulta Incoa
da por el Notario de Madrid don Leo
poldo López Urrutia, en sentido de que 
no había do llevarse a efecto otorga
miento de escritura de contrata para 
'la construcción de un edificio destina
do a Escuelas graduadas en Puente 
del Arzob’ spó (TOl^do)/

Este Ministerio, de conformidad con 
ío informado por la Asesoría jurídica, 
ha 'ten'-do a bien disponer que por esa 
Delegación de Hacienda se entreguen 
a don Migudl Alfonso Gómez, a su 
apoderado don Julián Abejón Rossell 
o a tercera persona que legalmente le 
represente, las 4.500 pesetas a que as
ciende la  fianza provisional que el se
ñor, Alfonso Gómez constituyó para 
tomar parte en la expresada subasta, 
según resguardo «añalado con los nú-

meros 2.372 de entrada y 252 de re
gistro.

De orden comunicada por el Exce
lentísimo Reñor Ministro, lo digo w 
V. S. para su conocimiento y demás 
afectos.

Dios- guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.—  

El Director general, Romualdo de T o 
ledo.

Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Toledo.

Rescindiendo la contrata de obras con 
destino a Escuelas Unitarias en  
Salsadella (Castellón ) , y redacción de 
nuevo proyecto para la terminación  
de las mismas.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Francisco Montalt Martí, contratista» 
de las obras de un  edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas Un-ta- 
í’ias, en Salsadella- (Castellón), en pe
tición d-c que le sea rescindida 1& 
contrata;

Resultando que por Orden de 17 d« 
mayo de 1935 le fué adjudicada a don 
Francisco Montalt M artí Ja contrata 
de las 'Obras de un edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas Unita
rias, dos de niños y dos de niñas, y 
una dJ9 párvulos en Salsadella (Caste
llón), ¿n la cantidad liquida de pese
tas 104.874,35 pesetas, qu¿ resulta una 
vez deducida la die 13:107,81, a la que 
asciende la baja del 11,11 por 100 he
cha en su proposición de la de pesetas 
117.982,16, a la que ascendía el pre
supuesto dp contrata, que sirvió de 
baso para la expresada subasta;

Resultando que las obras quedaron 
paralizadas a consecuencia de las ex
cepcionales circunstancias creadas en 
18 de Julio do 1936, sin que hayan si
do reanudadas con posterioridad, debi
do e*l aumento experimentado por los 
materiales, transportes y- m a n o de 
obra.
 Resultando qu¿ ed contratista soücL 
ta ia ívsc'sión de la contrata- cdn de
volución de la correspondiente fianza, 

¡previa la liquidación de la obra- veri- 
Ificada, pendiente de certificación;
 Resultando que por el señor Arqui

tecto-Jefe de 1.a Oficina Técnica de 
 Construcción de Escuelas informe- que 
Uos precios fijados en presupuestos han 
 sufrido un aumento superior a la quiiu 
 ta parte, en relación con los existen- 
tes en 1& actualidad;
 Considerando que el apartado Según, 
'vio del artículo 57 del Pliego d& con- 
 diciones generales para contratación 
dé obras del M :nisterio, do 4 de sep
tiembre djo • 1908, modificado por De- 

jereto rU 3 de noviembre de 1932, reco- 
,ncce como potestativa de la Adminis*
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tración o defl. contrattet* I* rescisión
la oonfcraia cuando loa precios fi

jados «a presupuesto hayan sufrido 
U¡n aumento superior a lia- quinta parte;

Considerando que la Orden de 14 de 
octubre último estableo© que las con
tratas verificadas con anterioridad 
18 de Julio d£ 1*93*6, para construcción 
por el Estado de edificios con destino 
a Escuelas de Enseñanza Primaria o 
Escuelas Normales que n0 hubieran co
menzado o se encontraren en período 
de ejecución en la indicada fecha se 
hubrá de rescindir en las condiciones 
que ge detallan en el Decreto de 3 de 
noviembre de 1932;

Considerando que los perjuicios que 
sufren las obras paralizadas y las ne
cesidades de la Enseñanza aconsejan 
proseguir las obras hasta la total ter- 
m ación del edificio, debiendo proce- 
derse a formu/lar un nuevo proyecto 
por la totalidad de la obra que queda 
por ejecutar para su ulterior reali
zación, v
y Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por don Pranc-sco Montalt Martí, y 
¿n consecuencia rescindir la contrata 
de las mencionadas obras, procedién- 
dóse por el Arquitecto escodar de la- 
provincia a efectuar la recepción de 
!as mismas, de conformidad con lo 
preceptuado -en el párrafo segundo del 
artículo 71 deü Pliego de condiciones 
generales de 4 de septiembre de 1908; 
a valorar la obra ejecutada y los ma
teriales acopiados e*l pie de la misma 
que s«an de recibo; practicar la li
quidación correspondiente y a redac
tar un nuevo proyecto por el total de 
obra ejecutada para su ulter-or rea
lización.

De orden comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro lo digo' a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de diciembre d-é 1944.— 
Díréctbr general, Romualdo de To

ledo.

Jlmo. Sr. Ordenador Central de
(Pagos (Cajo- general de depósitos),
Ministerio de Hacienda. ^

Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Profesores de término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos

Convocando a los señores opositores 
y señalando fecha, hora y local don
de habrán de efectuarse los ejer
cicios,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 30 de jimio de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de julio) por la que se dispone la, 
cele bración de concurso de ascenso pa
ra la provisión de vacantes de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, Sección 
Técnica ^Dibujo lineal), se convoca 
por el présente a los señores oposito
res admitidos que a continuación se 
expresan:

Don Joaquín González Narbona.
Don Antonio Martín Bonilla*
Don Diego .Salmerón Durán, 

los cuales harán mi presentación ante 
el Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios el día 8 de febrero, a las 
siete de la tarde, en los locales de la 
Escuela de Artes y Oficios, Palma, 46.

Madrid, 23 de enero de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Ca
nosa.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PU BL ICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando para llevar a cabo tra
bajos de alumbramiento de aguas 
subálveas bajo el cauce del barranco 
de Agua, término municipal de San 
Andrés y Sauces (Santa Cruz de 
Tenerife), a don Manuel G. Mar

tín Hernández.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel G. Martin Hernández para 
llevar a cabo trabajos de alumbra- 
miento de aguas subálveas bajo el 
cauce del barranco de Agua, térmi
no municipal de San Andrés y Sau
ces (Santa Cruz de Tenerife), por 
medio de galerías sucesivas y pozos 
de unión entre ellas, asunto en el 
cuál ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguien. 
tes condiciones:

1.» Las obraa se ejecutarán con
forme al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expedien
te, fechado en 12 de enero de 1943, 
con las modificaciones que a conti
nuación se indican:

A) Todos los pozos' auxiliares de 
la construcción deberán tener su bro
cal a nivel superior al de -las aveni
das ordinarias del barranco, de tal 
manera que no permita entrar en di
chos pozos ni en las galerías a que 
conducen cantidad alguna de agua 
superficial.

B) El origen de las obras de per
foración en la parte alta del barran
co se situará en el perfil 6’-6, no per
mitiéndose obra alguna aguas arriba 
de este perfil, o^sea hasta el primer 
pozo.

C) No se permitirán obras de cap
tación de aguas subálveas en el epu- 
ce bajo «La Tomada», entre los per
files 80 y 93, pudiendo enlazar el pe
ticionario los alumbramientos ante
riores y posteriores a este tramo por 
medio de tubería.

D) Igualmente se evitará toda 
obra de captación entre los perfiles 
162 y 177, quedando, pues, termina
do el trazado de las galerías autori
zadas en el referido perfil 162.

2.» Las obras Serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de la Je
fatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife o Ingeniero subal
terno en quien delegue, quienes po
drán autorizar las pequeñas modifica
ciones que, sin alterar la esencia del 
proyecto, exijan lás circunstancias 
que se presenten al proceder a su eje
cución, siendo de cuenta del peticio
nario los gastos de toda . clase que 
esta inspección ocasione.

3.a En la ejecución de las obras 
se observarán los principios de buena 
construcción y todás las precaucio
nes necesarias pnra seguridad de los 
obreros. Los productos de las excava
ciones y minados se depositarán en 
los puntos y con las condiciones que 
prescriba el ingeniero encargado de 
la inspección, a fin de evitar^pertur- 
baciones en el régimen del cauce que 
puedan perjudicar a los intereses par
ticulares.

4.a Se dará principio a las obras 
dentro del plazo de seis meses, a 
contar de lá fecha de publicación de 
la concesión en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Se terminarán en el 
de seis años, a contar dle la misma 
fecha.

5.a Deberá el concesionario, antes 
de dar principio a los trabajos, acre
ditar ante el ingeniero Jefe de la 
provincia haber completado la fianza 
ya presentada al formular la petición 
hasta el importe del 3 por 100 del 
prwap,*wto de las obras,.
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6.ª Terminadas las obras, el in geniero Jefe o el Ingeniero e»  quien delegue practicará un reconocimiento 
de las* mismas, y si estuviesen bien ejecutadas y ge hubiesen construido con arreglo a las bases de la concesión, Se extenderá acta- del mismo, que Se remitirá al Ministerio do Obras Públicas para su aprobación, y en el 
caso de que ésta se otorgue, ¿e ordenará la devolución de la fianza al concesionario.

7.a El concesionario está obligado & cumplimentar todo lo preceptuado en la Ley de Protección a la Industrial Nacional y demás disposiciones de carácter administrativo, social y 
fiscal dictadas o que se dicten en lo sucesivo, que le sean aplicables.

8.a La autorización se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos de propiedad particular y sujetándose en todo a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones relativas ai asunto.

9.a La zona que se concede para llevar a cabo los trabajos de alumbramiento abarca únicamente la exten
sión necesaria para efectuarlo en el modo y forma que se indica en el proyecto.

10. Caducará esta autorización si Se faltare por el concesionario a alguna de las condiciones con las cuales se otorga, siguiéndose en tal cá- So los trámites y efectos prevenidos por las disposiciones vigentes.
Y habiendo aceptado el peticiona-  rio las preinsertas condiciones y re- mitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del Excmo. Sr. Ministro par

ticipo a V, S. para su conocimiento, el del interesado y demás .efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de Ma provincia.

Dios guarde a V. S. iriuchos años.
Madrid, 4 :de enero de 1945.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Santa Cruz de Tenerife.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
------------------ :----     DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de
febrero de 1945

Ha de constar de tres series de 48,000 billetes cada una , al precio de 150 pesetas el billete, divididos en 
décim os'a 15 pesetas; distribuyéndose 4.974,480 pesetas en 7.007 premios para cada serie, de la m a
nera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de ........... . ............................................................. ... ............. ................. .• ......... ...................................
1 d e ......................................... . ........................................... ... ............ . . . -.................  .............. . .........
1 d e .............. ................................ .................  ......... ..................... ,............................ ..........................  ...

10 de 7.500 ... ... ......... r.. ... ... ................. ........................ . .................................................. ..................
1.413 de 1.500 ... ............... ....................................................... ... .............................................................  ...

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales a
las del que obtenga el .premio primero ..........................................................................................

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio p rim ero ..................... .............................................................................................................

99 idem de 1.500 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo. 
99 ídem de 1.500 id. Id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero.
2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri

mero ....................  ... ... ... „............................ ....................................  ......... .....................................
2 ídem de 8.000 id.* id., para los del premio segundo .......- ... r.. ... ... ......... ... ... ....... .
2 íd-em de 5.065 id. Id., para los del premio tercero ............ '.. ... ............................ ..............

4.799 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea Igual a la 
del.que obtenga el premio primero.............. ......................  ................................. ..........................

7.007

500.000
250.000
100.000 
75-000

2.119.500

718.500

‘148.500
148.500
148.500

20.000
16.000
10.130

719.850

4.974.480

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señalad^ para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, quq si saliese premiado el número 1, su anterior «s el r ib e ro  48.000? y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres* 
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al prémip de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras, 
sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del bóllete, ■ como y& queda expuesto, todos los números 
cuya - terminación sea igüal a la del que obtenga el premio primero. ,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
M  Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid..  ̂ ‘

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sortqo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documen
to pot- el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Rarno, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid, 5 *de octubre 1944.—El Director general, Femando Roldán.


